
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 12 días del mes de noviembre de 
2021, en la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que en el proceso 
especial de FUERO SINDICAL No. 2020-236, la apoderada de la parte demandada 
interpuso recurso de apelación. 
 
Sírvase proveer, 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA                                                                 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 12 de noviembre de 2021. 

 
Observa el despacho que la apoderada de la parte demandada interpuso recurso 
de apelación en contra del auto de 05 de noviembre de 2021 que resolvió el 
incidente de nulidad propuesto por dicho extremo procesal. 
 
A efectos de resolver, resulta pertinente traer a colación lo dispuesto en el numeral 
6 del artículo 65 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, que 
establece que es apelable el auto que resuelva sobre nulidades procesales. 
 
A su turno, observa el despacho que el auto recurrido fue notificado mediante estado 
electrónico del día 08 de noviembre de 2021, y el recurso fue interpuesto el día 12 
de noviembre de 2021, por lo que fue radicado dentro de la oportunidad procesal 
prevista por la norma previamente anunciada. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior el despacho dispone CONCEDER EL RECURSO 
DE APELACION interpuesto por la apoderada de la demandada, por lo que se 
dispone por secretaría la remisión del expediente ante la Sala Laboral del Honorable 
Tribunal del Distrito Superior de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

JAGM 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   16 de noviembre de 2021.  
 
En la fecha se notificó por estado Nº 169 
El auto anterior. 
 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA  

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., doce (12) días de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 2019-579 
informándose que, por error involuntario se fijaron dos fechas, se aclara la fecha será la 
siguiente. 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., doce (12) días de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho dispone ACLARAR que 
la fecha en que se llevará a cabo la audiencia es el LUNES SEIS (6) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021) a la hora de las TRES Y MEDIA DE LA TARDE (3:30 

P.M). 

 
 

Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS OFFICE, para 
lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio a fin de coordinar el envío 
del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Bogotá D. C., 16 de Noviembre de 2021 
En la fecha se notificó por estado N.º 169 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., doce (12) día de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 2018-583 informándose 

que la audiencia programa para el 9 de noviembre no se llevó a cabo por daño en el 

computador de la titular del despacho. 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., doce (12) días de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado se fija como fecha de 
audiencia para el veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) a la hora de las dos 

y media de la tarde (2:30 P.M). 

 
 

Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS OFFICE, para 

lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en litigio a fin de coordinar el envío 

del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 16 de noviembre de 2021 

En la fecha se notificó por estado N.º 169 

el auto anterior. 
















